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Los artículo» comunicados y 
I03 anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción t francos de porte, 
& la calle de la Revil la, n. 14. 

ARTICULO D E OFICIO. -

eoaiB/tNO a r t z DS ESTA PRor iNCiA. ' , : 

D e l Periódico la Abeja del Domingo 'del 
corriente '¡junio copio el artículo siguiente:' '•• ••'—[ 

«Pbdemos aségurar' á nuestros lectores ĉ üé leís 
pliegos traídos ayer por el córrelo e'straordinárib 
que llegó de Lóridres, contienen la intelíjenéik 
jenerbsa y amplia dada por el gabinete ingléá¿ 
al tratado de la cuádruple alianza y sus artículos 
adicionales. Pa'ra arrojar á D . Carlos de la pe
nínsula se obliga desde luego á contribuir con iiná 
lejion de tropas levantadas, vestidas y armadas á 
su: costa' y trasportadas inmediatamente al punto 
qüe'se lé designe en: la península. '' 

Sobre esta noticia cuya autentiéidád gatahü-
zatnós ,"• haremos nuestras reflexiótiés.—De resul
tas del "Consejo de gobierno celebrado en Ma^ 
dnd ér i8 de mayo con asistencia de los Señores 
secretarios del Despacho, tenemos entendido qué 
sé enViáron instrucciones á nuestro embajador en 
Párl.Vy ministro en Lóndres, á fin de que esplo-
ráséW'el sentido que aquellas cortes daban al 
irátádo' 'de''la cuádruple alianza, y la disposición 
qúe'manifestaban para el caso de réclamarse su 
,cóop¿íation; armada', a efecto'dé c'Sficluir de un 
goTpe:lá' guerra' de"l'ás provincias del Norte. 
• ' - Él señor diique de"Fnas, émbajádór en Fa* 
rís,'^'ár¿¿e que coritéstó á nuestro Gobierno, que 
el nrrmstérió francés no estaba de acuerdo' res
pecto a! fa cooperación militar, siendo Mons. Hi i -
manh el' gefe dé los'qtré la repiighában, y Mons. 

'THíe'fk el-de los qué la cónsentiáti; siendo este 
( Motís.; Thiers) de díctámen de' ijiié 'la coopera
ción deb'ia ser pr'btitd^ franca' y-'prepotente. ' E l 
embajador opinaba en su particular, que el gás-
binete francés convéindria en la cooperación, á 
cuyo efecto juzgaba muy impórtame el pedirla 
oficialmente 5 paso qiíé quizá se adélantaria á dar, 

á pesar de nb hallarse terminantemente autoriza
do para hacerlo. Anadia que la resóluefón que 
tomase el gabinete de Lóndres, inñuiria muy po
derosamente sobre el dé París. De résiiltás de es
ta comuñicacion parece'qué- sé dió 'ófden al em
bajador, para proceder á dar el paso oficial p i -
dieníío Id cooperación'de la Francia. • ' 
1 Entretárito él gabinete inglés ¿Télibéraba so-' 
bre la estension qué debia darse al tratado de la 
cuádruple alianza y süá :artículos adiciónales; y 
su decisión-ha sido, tan franca, que por su pa i 
te se ofrece, comtj arrife dijirtibs, á-ciooperar 
con üná división de ti-op&s. Ésta ¡decisión' es un 
ejemplo';para la Fráñciáy de cuyó gabinete ya no 
es dudoSa la deterfliinacidn-que ha dé tomar éri 
el misirio'sentido. 71 "v 

Palfá ahora conjétüfóV '-qué clase dé coopera
ción será la de Ja Francia, si de un ejercito, se
gún la b^iníón de Mitas. Thiers, ó bien de un 
cuerpo menos considerable de tropas, según Ibs 
que atienden á la mas severa economía. Nosotros 
juzgamos que reálménfe' stiria mas écoáómico y 
^loriósó para la Franciá"^ :él enviar üti éjercit'a 
jpára termiüár en potíos' diás la contietidá, que 
no el contribuir con un contingenté;de menor 
Fuerza. Cuestión, sin-etiibargo, es está, mas bien 
de los otros gabinetes, qué del nuestro1, puesto 
que se refiere á la ulterior cónsidéración:que po
drían pretender adquirir por razón de lós servi
cios prestados. 

E n 16 que no cabe duda es, en que las po
tencias signatarias del tratado de la éuadl-uplé 
alianza responden á nuestra reclamación de áuxi-
lio. Bien nos lleguen simultáneamente fós de In
glaterra, Francia y Po'rtiígal; bien se considerea 
únicamente riecesariós:lós dos primeros (lo cual 
nos indinamos hoy á creer); bien sea un ejerci
to francé¿ el que se anticipe á destruir la fac
ción en combinación cort'el nuestro, bien, final-1 
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mcüic, llegue á tiempo para emplearse activa
mente la legión revantada en Inglaterra^ lo cierto 
es que está decretada la pronta expulsión del Pre
tendiente; y el aniquilamiento de su partido. L a 
bandera de ISABEL 11 tremolará en todos los pun
tos donde hoy se muestra el sangriento pabellón 
de don Carlos: las esperanzas de los ilusos se 
desvanecieron como el hurto. • 

En tales circunstancias nuestro ejército del 
Norte debe mantenerse estrictamente sobre la de
fensiva: precaución, que si la necesidad de re- > 
organizarse aconsejaba de todos modos, es toda
vía de mas rigor cuando seria imprudencia arries
gar la pérdida de un sólo hombre, estando tan 
próximos á acudir los decisivos refuerzos de nues
tros aliados." 

He creí Jó deber ^publicar estas noticias que 
concuerdan con cuantas por conductos -particulares 
y fidedignos se han recibido en este correo, á fin 
de que todos los adictos á ¡asuena Jfcjufta causa 
de nuestra amada R E I N A y de la Nación, se con
gratulen conrnigo, por la franca y generosa co
operación de nuestros poderosos é ilustres aliados^ 
cooperación que terminará, de un golpe la sangrien
ta, y fratricida lucha, de que han sido víctimas 
cuasi todas la Provincias fie. esta monarquía: de-, 
hiendo ser tonto mas fincerf», nuestra gozOg, cuanto 
qtfe la.de León ha sabida, pot; su prud^tici.a y. fir
meza eseapar.de esta fatalfáad. Refiexioq.que pa-. 
ra, mi ej -idei íat ipas .pura, satisfacción, r.al^dirigir, 
tni vo%.quizás, por la #f/p?« 19*ijpr<lPinr 
cia ^ y ^ ^ 4 t ^ u t t í ^ d ^ ^ Í l ^ a a r . 7 'fan. ¿ido _ m 
único objet^yt Queyen^ago fantfs sin^eroiy. bien 
inteticionqdqSj desve los r^AV^i^o ^ f p A ^ S ^ P i 
de opinión á los pocos que durante mi, forera p ú -
blica en .cirfmstancias m menos dificilfs pie he es-
merada\eff adqujrir. , „,-.j^f¡ ;¡';; ¡ i ;\¡ z\ r r : 
n;I 'Leop..i6 ¿e . Junio d ^ j j i z S ' ^ J/imtP M " * * 
fique*.;.:, ... M ] B •: - M ••, 

v Capifiafíi? gene/ftlsd^aC^tilla la,. YM?' 
Excrtip» fttfrys sj6B?e$at̂ q ̂ ntevinq de gstadpjjr del 
4espaffe?|¿ife, Ja guerra, ^op. fecha r^ ^e l actual 
i^e dice;jorque;;&iguf: r.a >: ¡ . v. •, ¡ 
. : .¿ÉltSefafrs&tftaxfojfatqstado y d^níespacbo 
.de lo tmerior,ha comunicado á este ministerio de 
mi interino;cargo con/echa 5 del actual 1̂  real 
orden siguiente. He 4adq-,cuenta á Sn M . la REI
NA Gobernadora del espediente promovido po^ 
la direjccjgt) general dp cprreos consultaiidp si de-
•be continuar la exencioi) de alojamientos que por 
la ordenanza general, del, ramo, disfrutan las ad-r 
roinUtradones del mis?no; yí considerando S. M . 
que dichas oficinas son elxjtepós'10 de la confian-
iza pública, y al mi>m,o tiempo de. los caudales 
del est94o,_sefha servido mandar se les conserve 
la exenqion de alojamiento, y que .solo en casos 
de mucha urgencia sufran esta carga vecinal, Y 

de orden de 5. M . lo traslado á V . E . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que lé 
corresponda. 

L o que traslado á V . con el propio obje
to, Dios guarde á V . muchos anos. ValJado-
l id 26 de mayo de 1835.=José Manso. 

• '• Real orden. 
Trascurridos con esceso los diferentes térmi

nos acordados por S. M . la REINA Gobernadora 
• para que los comprendidos en Real decreto de 
amnistía y declaraciones posteriores se acojan 4 
sus beneficios"; y siendo indispensable poner fin á 
esta clase de-reclamacionés que no pueden auto
rizarse por mas tiempo sin un perjuicio evidente 
del servicio, ha resuelto Si. M ; ^ conformándose 
sustáncialmente con el espíritu" del informe del 
tribunal supremo de Guerra y Marina, á quien 
se dignó oir sobre el particular, que por lo que 
respecta á este . ministerio de mi. interino cargo, 
se observen las disposiciones siguientes: 

i.a Desde-el dia i.0 del próximo mes de se
tiembre no se admitirá ni tendrá curso ninguna 
instancia en que se soliciten por primera .vezeos 
beneficios de. la amnistía por individuos residen-
W.5. ?1? la pep.insyla é islas adyacentes: copcedien-
fiPi,S.-:M. á los.<jue no se hayanjaun.presentado 
f-l"???*^? Ái,.rec!amar dichos .beneficios tocio e l 
presente ano ,¿4.1835 para.^ue lo realicen;! ¡eu 
Sj.qojjceptpj ^e que] desde el .día 1." de/pnsrqide 
1^36, no tendrá, curso ninguna solicitud de,esfa 
í 1 ^ ; - •• . , : ^ k ' ^ h l 
, . ¡ 2 . j .Es ,en ,topas sus partes, estensivaJa <JiV 
posición anterior á las instaqpias^que se^prgsert̂  
tpa,para la;.obtención d?-,Íps empleos, .jgfjŝ ps y 
honores concjedídos por el ,Real, decreto, de, g^.-de 
diciembre, újtijno, y á las-que,tengan po¡:.,c¡bje-
fa. «elicifcur .1̂  reparacioa.de perjuicios ¡sy/ridq^ 
en la .carrera. . , , ,.. . •• ,. r-jv',''' 

3v gyitac.tqdav.^ga, por l o , g i ^ 
pecta, á la^itprizacipn quf 4a eq^Ja^uj^ina 
parte de la .disposición, anteriof., se. epjén^e^ 
perjudicado, en stf «carrera y,. .acreedor ,;aí3grado 
jjruqediato 3cí0dÓ sargento y,pficial hasta^feniáp-
pí, coronel iflclusiye, que cuente, en, su . emp^ 
actual 20 años de antigüedad .cumplidgsr. biea 
entendido que esta gracl^ que otqrjg^ M". 
como una reparación, gener.^l de ios ^ r^qs su
fridos, no debe, paralizar, dq manera, a j g , ^ ;el 
resarcimiento , de escala acordado á la^ diyer^as 
arinas del ejército por, ^e^í^s^óriienes, d^ 23, ¡díe 
febrero de 18,28,; j7 de febrero y 2ft delj¿iÍ/o 
de 1829, el.cual continuará,, como h.asta. aqjui, 
en beneficio de los individuos á quienes, cqm-

P r e 3 ^ r . - — .ohnl'.j.i:-.' 
4. Es circunstancia, precisa para qbt^n^ el 

.grado concedido por reparación de attfisq^, no 
gozarlo superiqr.al en^pleo, .efectivo; pues- no 
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qujere S. M.. que en ningún cago se conceda gra-
doy-sobrc grado, según está mandado, y queda 
de-nuevo absolutamente prO|/iibido. 

5, a Las instancias que entablen los militares 
en activo servicio para obtener la gracia que se les 
concede en.la disposición 3.a, se dirigirán á',los 
inspectores, y directores de las armas y coman
dantes generales de la guardia Real , por los ca
pitanes generales de las provincias ó coroneles 
^e.los regimientos, según la situación en que se 
Jjallen los interesados, para que aquellos las pa
sen con su informe á la resolución de S. M . 

6, a Cualquier solicitud de resarcimiento de 
las no comprendidas espresamente en los artícu
los anteriores, bien..seaipor la naturaleza de lo 
que se pida, ó por no ser militares en activo ser
vició los'qtíe' las' p'roímuevan, se dirigirán••'ásimis-
mo á las: íiispecciones y direcciones á ^ue corres
pondan ó Hayan correspondido los indiviciuos, pe
ro en vez'.de remitirse por dichas inspecciones á 
este ministerio en derechura, las pasarán con la 
correspondiente instrucción á la sección de Gue
rra del Consejo Real, donde 'se examinarán y 
consultarán á S. M. las gracias que estime el 
Consejo arregla;ctas. á equidad y justicia. 

7,*. ..ÍDfi, toda\ipistancia relativa á los particu
lares, que abraza esta circular^ que se presente 
fuera de lai épocas prescritas, esto es, después 
de i ." 'dé Sétiéhibre inmediato por lo que respec
ta á la ]j)é^ínsulá: é islas adyacéntes, y de 1." de 
eneró! eleyi836 poir Tos que se encuentren aun 

tftie¡ra de^JEfipsña» responderán personalmentq los 
ca'pitanes^erieraiesj inspectores y directores de 
las armas ¿qué'las den'curso, porque determina
dos ya lü^ éásós éñ qúe puedan solicitar los in-
teresádos' ^ i l ' r|yálidácion y edificaciones, acor
dado 'e í ' j^e^jc^^^Kinunér^r^.con grados de los 
atrasos suipdQsyi.y resuelto por R^a,! ,orejen de 
8 de Marzo último el modo de proponerse las 
recojiipérisaS5' p ó t ' méritos ¡contraidos en cámpaña, 
no hay, mbt'ivx^'para acudir al gobiérrió con se-
nia'jarités' solicitudes, que nó serán admitidas ni 
a^ipra si.tjb, Yjehen por los conductos que quedan 
establecido?,, n i concluidos los términos. prefija-

%dos Ae mánera. alguna. De-orden de S. M . lo 
comunico a1 Vi . para su inteligencia y cumplimi
ento en la parte que le toca. Madrid I." de ju
nio dé" i í lss. '—Valentín Ferráz. ' . • / „ , 

; '<.••• - -00^00-
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Concluye e( artículo sobre Comercio interior. 
,• "DesjpUés de haberse visto'en los presupues

tos de ingresos presentados á las córtes que el 
i o por 100 que pagan en lo interior los géneros 
y efectos estrangeros no ha llegado ni raon á dos 
millones en todo el reino, es imposible que haya 

1.95; 
quien se atreva á sostener que el erario perdería 
en suprimir u.quel impuesto, percibiéndolo al 
tiempo, de la introducción bajo la, tarifa general 
de puertas. Basta calcular el producto que. aque
llas habrían tenido, si se hubieran exigido, sobre 
la totalidad de la importación estrangera. y co -̂
lonial,. y compararlo con el que han arrojado 
las puertas y el 10 por 100 para convencerse 
hasta la última evidencia de la inmensa ventaja 
que ofrece el sistema que se propone. Ahora am
bos impuestos unidos apenas alcanzan á 60 mi 
llones. Si se cobra el derecho de puertas sobre 
todos los frutos, géneros y efectos extrangeros y 
,.de América al tiempo de la introducción, á pe
sar de suprimirse los impuestos equivalentes que 
Se: exigen en lo interior, y aun modificando las 
taifas en los artículos demasiado recargados se
guramente ascenderán cuando menos á p o ó 100 
millones. Y no se crea que diferencia tan consi-

.derable gravitará sobre los consumidores. De 
ningún modo: ella será efecto de aprovecharse 
en beneficio del estado lo que hasta ahora se ha 
perdido por multitud de canales secretos. No 
contribuirá el pueblo con mas de lo que hasta 
aqui ha contribuido j pero lo que pague entrará 
íntegro en el erario. E l aumento no será efecto 
de acrecentarse los pechos, sino de buena admi
nistración, de la dificultad del fraude y de la 
claridad, sencillez y uniformidad de las opera
ciones fiscales. 

« E l mayor argumento que emplean contra 
este sistema los que por hábito, por ignoran
cia 6, por miras nada puras se hallan bien 
avenidos con las antiguas rutinas, es el de que 
si Uegára á establecerse, la recaudación se haría 
casi enteramente en la línea de aduanas de mar 
y tierra, siendo muy poco lo que entrase en las 
arcas reales de lo interior del reino. En efecto 
suponiendo que asi sucediera, nada importaría a l 
estado. Su ínteres principal es que el producto 

r de los impuestos se eleve lo mas posible, no ya 
gravando al contribuyente, sino adoptando el 

. método mas seguro para que no se dilapiden las 
r.entas públicas, ni por el fraudé, ni por los v i 
cios de la administración. En cuanto al resto le
jos; de perder en que la recaudación se concentre 
.en un corto número de puntos cardinales,.gana 
en; ello todo lo que indefectiblemente ha de e-
QQnomizar en sueldos de empleados, pues es cla
ro que se necesitarán menos para percibir; el de-
chq de los puertos habilitados y aduanas fronte
rizas que . para cobrarlo en toda la estension de 
la península. 

., - Aumento considerabilísimo en la renta:.eco-
nonjía en los gastos de recaudación: nivelación 
exacta y justa para los contribuyentes: pro-

•-teccion y fomento al comercio de buena f¿: en
sanche y libertad para las operaciones mercanti-
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les: todas las ventajas imaginables se reúnen eH el 
plan'propuesto, según se ha demostrado, ademas 
tié las no menos importantes de mejorar Irí tnoral 
púbiiea cerrando la puerta á los fraudes á que 
ha dado origeti el sistema de depósitoi y que 
vanamente se procurarán evitar por cüalquier 
otro medio. Tan poderosas consideraciones :hacen 
concebir la esperanza de que el gobierno de S. M . 
meditará esta's razones, y ya que no se suprima 
totalmente la contribución dé' puertas en vista de 
los graves perjuicios que ocasiona á la produc
ción y desarrollo de la riqueza, y al movimiento 
de la industria, por lo menos se adopte el mé
todo indicado de que los frutos, géneros y efec
tos coloniales y estrangeros paguen el derecho 
de puertas al pie de fardo al tiempo de su pri
mera introducción, quedando en seguida de toda 
medida, trabas y formalidades administrativas 
cualquiera que fuere el destino que se le diere 
bien sea que se consuman en el punto en donde 
se recibieren ó ya que se conduzcan á otros puer
tos ó á lo interior del reino; sin perjuicio de ac
tivar la necesaria reforma de los aranceles de 
aduanas y de puertas, anunciada ya por el go
bierno, en la que sin duda alguna se tendrán pre
sentes los varios artículos que se hallan demasia
do recargados de derechos, con lo que no se 
consigue mas que animar la introducción clan
destina como la esperiencia tiene demostrado. 

( £ . d e C ) 
—oo^oc»-

Habana 14 de Abr i l .—Una persona respeta
ble de esta ciudad nos ha favorecido con la car
ta que sigue, interesante por los fenómenos que 
ha presentado la erupción de un volcan. 

Trujillo (estados mejicanos) febrero 21 de 
1835. E l dia 20 de enero reventó el volcan de 
Cosiguina, que está en la costa del mar del Sur, 
é inmediato á la villa de Nacaome en el estado 
de Honduras, distante de San Miguel 50 leguas, 
de León 100, de este puerto mas de 200, y de 

• la costa de León mucho mas; y en todos estos 
lugares, tan distantes unos de otros, lluvió á una 
misma hora arena fina cenicienta: aqui duró esta 
lluvia todo el dia 21, y aunque no fue tan espe-

• sa como en L e ó n , sin embargo se blanquearon 
con las cenizas los techos, calles y playas. E l 21 
en la noche comenzaron los retumbos de tierra, 
siendo el ruido tan claro y espantoso como si v i 
niese de dos ó tres leguas de Trujillo. E l correo 
último ha traido cartas de Comayagua, san M i 
guel, Zegueigalpa,Cedros y Nacaome, y en to
das ellas pintan cosas muy terribles y horrorosas. 
En Nacaome, Choluteca, Pespire y Guascoran 

tuvieron el 2t una noche perfecta de 38 horas. 
Los grandes rio's pararon sus corrientes y se 
volvieron de lodo muy espeso. Las fuentes pe-
quenas ó riachuelos se perdieron; y los pastos 
han desaparecido'del todo. En Zegueigalpa y en 
Cedros ese mismo- dia escribían á las dos de la 
tarde cotí luz artificial. En san Miguel han teñi
do que quitar la tierra de las calles; su gran rj<> 
pafó del todo: no se ve pasto alguna, y los ga
nados están muriendo. En los pueblos del viejo 
Chinándega, Realejo y León se dice que ha ha
bido en los mismos dias una gran ruina. 

' - (B. de Madrid.) 

LETRILLA. 

Resuelvo casarme 
Mi querido Antón; . 
Mas no tengo novia, 
Que es la detención. 
Ta que diz conoce* 
Gran multitud hoy, 
Buscármela puedes, . 
Te daré un doblón. 

Ha de ser afable, 
Bella como el sol, 
La edad, desde quince 
Hasta veinte y dos, 
Que tenga buen talle, 
Beila condición: 
Si me la presentas, 
Te daré un doblón. 

Debe acompañarme 
A misa y sermón: 
Y bailar no espere 
Vals ni rigodón, 
Galop ni mazurca, 
Del diablo invención: 
Si asi me'la encuentras, 
Te daré un doblón. 

No ba de tener, padre. 
Madre ni tutor, 
Ni. hermanos ni tios, 
N i otro defensor, 
Que á ofrecerla venga 
Siempre protección: ; 
Si me la eheontráres, ' 

. Te daré, un doblón. ' . 

Nunca por coqueta 
Llame la atención, 
N i vaya á tertulias, 
Ni piense en función; 
Su marido solo, 
Su casa y labor; . 
Si de éstas la halláres, 
Te daré un doblón. 

No quiero que tenga . 
Esa presunción, 
Con que i varias oigo 
Hablar del Japón, 
Y de Julio Cesar, • ' 
Y de Cicerón: 
Si está libre de esto. 
Te daré un doblón,- , 

No por esto vivas 
En la persuacion 
De que alguna necia . 
Llama mi atención; -
Quiero que hable poco, . 
Mas con discreción: . .;, 
Si me la buscares. 
Te daré un doblón. 

Dé entré las mas limpias 
' Harás la elección, 

Y jamas en esto 
Habrá transacion 
Pues solo en la olla 
Me agrada .él cebón: . 
Búscamela luego, •'-'•" 
Te daré uta doblón. • ' 

Cuando se la antoje-..,, 
Hacer oración, ^ . j 
Del Señor San Marcos . 
No me haga mención. 
Porque este nó'és santo" 
De mi devoción: ' 
Si asi me la buscas, i . ; . -
Te daré un doblón. , , 

Dirae si te encargas 
De la comisión, 
Pues si no, con letras 
De grande impresión 
Anunciar pretendo 
Mi resolución, 
Y el qué lá buscaré ' 
Llevará el doblón. 

de 'Salamanca.) 

L E O N I M P R E N T A D E P E D R O M I Ñ O N . 


